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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versién pública, en el cuat únicamente se ha omitido ta información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP|, define como confidencial entre ellos lss

datos personales de las personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la [Alp y Art. IZ del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para la legalidad del documento,,

Jefe

Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa
Boulevard san Bartolo y calle Meléndez, contiguo azona Franca, san Bartolo, Ilopangc,

Tels. Conmut ador : 22A1.-31A904
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Rü§OLuüÓN BE FE§IILTADüs CE"UR§ No, 06/2024 C

§É§URiBAD PftIVAÉJ\ Aí8O TOU{

sEPROTEC,5,A, Dg e- V.
FON&ü §É'§É.&áL

Nü§OTRÜ§; üUILLEAMO ANTCINl0 CAMACHO AREVALü, de treinta y ocho años de edad, Doctor en

Medicina, del Dlstrito de §an J*sé Villanr.rüva, Municipio de La Libertad Este, Depanaffirnto de L,ü

Libertad, podador de mi Docurnento Único de lcjentidad [{omologado Número

aetuando en mi ralidad de Direetor Médiea Hospitnl Regional y üepartamental

especfficamente en nrnrbre y repre§eñtfteién del t-lOsp]TAL NAct0NAL "ENFERMERA ANGÉLleA vtDAL

üE NAJARftü" 5AN EAnTülü, cüyñ personerla legitirno cüñ ei Acuerdo Número euinientos setenta y

cineo de fecha veintisiete de febrero del año dos mil veintitrÉs, sriscrito por la Doctora patricia

Guadalupe Medrann Umañr, Delegada del Despaeho Ministeríal, por medio delcual me asigna funciones

como Diredor Médico Huspital Regional y Departamcntal por tanto y de conformidad a Io establecido en

el ArtÍculo $esenta y siete del Reglamentü §ener*l de Hospitales del Ministcrio de 5alud, con facultades

para celebrEr el pre§ente instrumento; y gus cn el transeurso de este instrumento rne dennminaré "El

Contrata¡rta"; y JlJLlO Cf;§Af, QU|NTAf{ILLA FARADA, de cuarenta y rrueve añ*s de rdad, lngeniero

A6rénonrc, del dsrnicilio del Distrito de Concepeión Eatres, Municipio de Usulután Este, Departañento

de Usulután, portador de mi Documento Único de tdentidad Homologado Núrnero

E[tuündñ en fii cfilidü¡J de Admirristrador tlnico Propietario de la sociedad

SEGURIDAD Y PROTECCION PROFESIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CArITAL VARtAtsLE, que puette

abreviarsc §EPRüT§C, S. A. DE C.V., la cual es de Nacionalidad SalvadoreilÉ, del domieilin del Distrito rje

5an Salvador, Municipio de San Salvador Centro, del Departamento de San Salvador, con Tarjeta de

ldentificacién Tributaria Número

pÉrs$neriá que aeredíto con la ciosumentación sigui*nt*: a) Fotoeopia dül Testimonio de Escritura

PúbI¡CA de Constitución de Ia Sociedad SE6URIDAD Y PROTECCION PRCIFESI0NAL, soCIEDAD ANÓNIMA

üE {AFITAL VARIABLE} que puede abreviarse §EFBOTE(, §" A. nE f,V., otorgada en el Distrito de San

Salvador, Munieipio de San SalvadorCentro, delDepartafilento rie San Saivador, a las díeciocho horas del

dia veintidús de septiembre d*l afio dcs rnil dieciséis, ante ios oficios Notariales del [ieeneiado Alex

[duardo Pleite¿ Gorr¿ále¿, inscrita en el Registro de Comercio al Nurnero CUARENTA Y NUEVE del Libro

TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Registro de Socied¿des, el dÍa veirrtioeho de septiembre del

año dos rnil dierisÉis' b! Fotocopia de la Credenciat de Elección d* Admirrisrador único de la $ocirydad
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REprlÉu§A n§ ñ[ iAtvt\§oa, r, A,
IIÜSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO

-*'-"lillif 
#[f;li§EGURI§AD v FRorEccloN pRüFEstoNAL, sCIclÉüAa ¿uétrlttt¡t¿ DÉ cAptrAL vAfttABLE, que p*ede

ahreviarse §EPRoTHc, §. A, DE C,V., celebracla en *lDisffitCI de san sillv.rdar, Municipio 6e san salvador
(elttro, cfel Dopartanrento de san salvarior a las rlueve hsras e$n treinta minutos elel dia cuatru do ahril
clel aflir: dos mil veintirld* y cle la qu* rúnsta que se eligió al comparecien[e como Admlnis¡ador tJnieo
Propietarit: para *l periodo de einco aiios a prrtir clo la fecha d* inscripción, eredúncial inscrtta cn el
llegislro de tonterci* al Número OCHENTA dei Lihro §UATB0 MtL eUtNIENTüs CUARfrF¡TA y UNO, tte
ferha slete de abril del aiio dt¡s mil veintidór; quien en ei transcurso rlel presente instrumento me
donominaré'¡§lcontratista,,,y en los caracteres dichos, MANIFE§TAMOS: eue hernosasordadn otorgar
el prnsente eontrato Provenient* del Proceso de cüNTRATActoN nlREcTA coN cALlFleATlvo DE
Ufr§INCIA Ng OS-20}4C TJENOM|NAdO ,,SERVICIO DE §T§URIDAD PRIVANA PARA EL HCISPITAL
NACI0NAL ¿¡ÉNFERMgRA 

ANGÉLlcA vtDAL DÉ NAJARR0, sAN BART0Lo,, AñCI rü?4,, rigi6rrclose por las
cláuculas que a continuseién se espe*ifiean: II.-q.BJETO pEL sfrSTBnTCIl lil ohjeto del prosente cúntráto
es prnstar el servlcio a precios firmes cle "$ERVlclo DE sE§uRlnAD pntyAnA pAHA EL l{ü§plTAt
NAcloa¡At "ENTERMEaA ANGÉtlÉÁ vlüAt DE NAJARR0, sAN BARTüto,,, Año zaz4u de ernformidad a
las eantidades, es¡;leeificaciones tée nieas y precios cletallarjos a enntinuacién:

{ $ Nrn{ArA ü o il n r n r cra {o N .^ u,,.n ll§Hlf#i ji'; : il r|olf :
ñEsóu"rsréN üü tlxsur_TAnos co.uns ¡lo, od/¿ozq i

sEGUntDAD pRtvADA Año zot4

NE§§RIPClÓN

" 6 RECURSOS DE 1I'* 
srGuRlCIAn §E 24 Honds §ERVlclo 6 MESIs i $r,z¡z'gz

MONTü TOTAL Ab]IJüICA§:Ü

pn[fiü pRHetü
CANTIDAD nURACtON MENSUiTL MENSUAL

SIN iVA CON IVA

!s::1.1r y$Ntr*]ji19¡

TOTAL, CüN
rvA

tNeLUlaü
¡

1

§8,743,9§ I $5?,463,4CI

$§4,463.4ü

l-ü- DocuMElllTo§ col-{rRAcrual-§§: Forman partc irrtegr.el de nste rontrato y se tienen por
incorpclrados al misnro, con plena aplienridn en ln rluo no se opünBan al prcsrnte rontratü, los sigulcRtes
cic*urnentos; a) [a Invitaeldn a Pre§entr!r ofertas cJe la cD-uR6-06-2024 c, h] Adendas si las hrLbinra. c]
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tóNTRATO No. 0B/?0x4 C0"URG

TÜNTRATATION DTRECTA CON CAtfFIC&TIV§ ÜE UñGENCIA NS 06/?024 C

FE§QLUfiÓN OE RESULT'\ÜO§ CÚ-Ufi6 NO. 06/?02+ C

§ÉGUItIDAD PRIVADA AÑO ZOZ4

SEPROTEC. 5.A. DE C. V.

rONBO 6ñ[J§IEAI

üfertr prssentada Bür el üontratist¡, d) Resoluciún du Resultados CD-URG- 06-20?4 C, y g) Las

modiflcativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanefi del presente céflffüto, los cuales son

complertentarios entre sí y serán interpretados enfornra eonjunta, Bn caso de discrepaneia entre alguno

d* los doturnentos contractuales y este contrato, prevalecerá el Contratr: No.03/20?4 CD-URS. ff)
FUENTE tre Lq§--FESUE§PJ¿ PRECIO Y FORMA DE PAG*: Las obligaciones ernanadñs del üresente

instrum*nto, el cóntratante hace corrstar quÉ, lá Unidad Financiera del Hospital tiene disponiblas y

programados an s{.rs asignaciones presupuestarias los recursss con el cifrado pre$upuestario 2ü24-

3?t6-3-CI2"ü2-21-1'5r1306 FONDO 6tNERAL, cifraclo que queda automÉticamente incorpor'adü ül

BrÉs6rltÉ cüñtrato, Es entendido que, $ivencido el ejercicio fiscal del presente sfio nú se logra liquider el

contrato con dicho eifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el

nuev# ejarcicio fiscal que entre en vigencia. [l pago lo efsfeuará ia Unidacl Financiera lnstitueional del

l-lospital, previa presentación de act¿ de reeepcisn y Fartura CIriginxl en la Unidad Financiera la que

deberá reflejar el 1-% de retención sobre la venta neta a realizar en montos igr.rales o mayores a cien

dúlares neto§, según lo estableee el Artíeulo 162 del Código lributario" Lal faeturas estár*n a nümbre del

Hospital Nacisnal"Fnfermtrá An6élica Vidal de Najarro", San Bart*lo y eon NlTdelHospital NacionalSan

Bartolo 0614-100596-104'0, El monto total del presente contrato se pa6ará en Dólares de Estados

Unidos de Arnérica por la Unidad FiRarrcicra lnstitucional del Hospital, (60) se.qentá días calendario

después de reeibir toda ia documentación conrpleta, tenieñdo el tóntratista qus prEsentar en el lugar

$eiiülüdé sR s$te tontrato, factura originaN pür cadñ entrega det¡llando la dereripci$n del servicio,

número de renglórt, unidati de mcdida, cantidaci, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente

indicar si sori entregüs totales o parciales. §iendo el monto tütül del presente contrato por la eantidrcl de

CINCUENTA Y DOs MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE

DéLAR M0NEDA DE ESTADOS UNIDoS DE AMERICA (UsS 52,463.40), el precio oferrado irrctuye iVA,

que el cofiIrütáRt& pagarÉ al contratistfl f)ür lá compra del servicio obieto de e*te rüütr¿to. l"$ fEe!{A§

DE RECEPCION D§ E$§-T-UBAL Elcontratista debcrá presentarsu factura originalen la Unidad Éinanciera

y una copia para elAdministrador de Contrato, en días hábiles de lunes a viernes en horario de 7:30am a

3:30pm, hasta el día veinte de cada mes, a excepción del mes de diciembre. la cual será presentada los
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SEGURIDAD pnlvnoa Rño zoe¿t

sre,io de Hscienera. riffi:t';,iiHt}i
tüR n§ta de remisidn deberá detallnrse el número en la factura, par& facturas modific*dss se cleberá
rjetallar en la nuqva *rrrisisn el núnrerc dc factura que se anuld, Vl VICENSIA y_LW¡.An DE sERvlslg. il
üontráti§ta *e obllga a prestñr ol seruicio rle Seguridad pr¡vádfr obietn del pr*sent* rontrato partir del
uNo DE JULIO AL TREINTA Y uNo DE Dlcl€MBRE DEL Año Dos MtL vEtNTtcuATRo, ambas fechas
inclusive' [a sociedad deberá mantener la carrticlad rle reeursos que se solicitan, asl c+rnn sErá
re*ponsabilidaci el* la empresa eltener sustitutos a firr de cubrir fines de semana, vacaelünes, asueto§,
ineapacidades. rJ[as libres, faltas, llegadas tardías y demás requerimientos solicitadns en la lnvitación a
presentar ofsrta, se rá un totalcle $EtS AÉENTES, VllCONDlgl"§¡lss ESpEClALJ§, El rc¡ntrarista se cbliga a
pr0§tar el servki* de seguricJad privada con csBERTUnA T0TAL en las instalarion*s elel Hü§f lrAL, 1, El
plazo del **rvicio comprenderá clesde el rlía I de julio al 31 de diciembre del año 2ü24, arnbat fsehas
incluslve, 2 deb*rán pertllanecer sfls recursos eustocli¿ndo las inst*laeiones del ho*pital y deberdn de
F§tar di§trihuidas ele fa nr*nera sigulnnte: 2. Do§ A§ENTES EN Lq ENTBADA pRtNclpAL, uN AGtf{Ts tN
LA ENTRADA PRINTIPAL DE EMERüENCIAU UfU AG(NTE EI! EL FARqU§O Y ALREDEDORE§, UN A6§NT§
EN LA §NTRA§A A LOS SERVICIOS DE HCI§FITAIIEACION, UN AGENTE EON§ULTA fXTERNA TONA§
vEnnE§, PABHLL0N "F"* ñ, tos recurso$ rieherán ele curnptir con el horarlo cle entr:ada a l*s g:üü am y
p*rrnitnoceren la* posiciones antes mencionaclas las 24 horas riel dfa, durante el Berieldo contratario, d,
Es lnclispensable que el personal de seguriclact prlvada se presente clcbidanlente uniformado, la higiene
persnrral deba ser een'lerada y presentable y eon su equipn d* trabajo corre*pondiente, s, para el área de
l¡ entrada principal {n portaría} tlel Hr:spital es inclispensnble manten*r *l orden y la limpieza psr par{s
del personal que re onruentre en eustodia cle la misma. 6. §erá responsabilltlad del parsonnl llevar ei
contrsl de entrada, salicla y recorrido cle vrhfcr;los nacion¡ler del lrospital, sefá responrabilidad del
vigilante verificar y an§tar e I kilometraj* tanto en la salida como en la entradn- 7, §orá rerponsabilidad
del personal ubicado en la entracla principal del hospital rnantener el portón principal cerrado y abrirlo
Ifrs veces que s§a necesarlo, S. tllpersonalque se eñfuürltrE en §u ttrrno, estará en la obligacisn de velar,
custodiar y vicilar trdns los bienes de la institucién de ñ¡anerü üportuna, asurniendo la responsahilidad
qufi {!§to conlleva' 9' $erá r*sponsabilitlad del llospital proporcionar er rihrs para el registro y eüñtml de
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ñ§istentiñ de lss rütur§o§, para dicho control deberá de registrarse eoR su t16rflbrq, posición que cubre,

firrn*, hora de entrada y hora de snlirla d* e¡da Hns de los vigilantes, 1ü, Será resprnsabilidad del

Hospítal proporcionar un libro de noved¡rjes en elcualserá obligación del personalde vigilancia registrar

tódo5 lüs pormenüres que se presenten durante el turno que cubre, y será responsabllidad del

encargadó de turno firmar fo deserito en el libro. I"1. §crá necesnrio presenrar diariamente los libros de

asisteneia y de novedades al administrador de contrato. 12. En periodo de vaeariones, hor¿s y/o días no

h*bilws, el personal de seguridad tendrá que inforrnarle sobre cualquier novedad ylo incidente al rnÉdico

jefe de turno y 5e acataran las indicaciones que el misnro disponga. l-3, Es necesario informar de manerá

inm*diata ó ü prirnera hora de forma oportuna las novedades que $6 prü$entefl durante cadu turns al

adnrinistrador cie contrato. 14. Si se presentara un caso de emergencia y requiere autorización o

indicaeiones el encargado del grupo de tr*bxjo se scmunicará vía telefónica con el administrado¡, de

eñnilst*. f.5" Es indispensable que el persnnal de segur.idad lleve el *ontrol dc entrada y salida de

pacientes y visitantes, 16. I-os recl¡rso$ deberán llevar el registro de pacientes que se presentan en el

área de emergencia en el fornrato que el hospital ñsigne de entrada y sxlida de vehículos

independientemente si el pacients viene en vehieulo Bart¡eülar, policial o ambulancia de cuatquier

§uerpo de §§cóffo, É*ta hújá deber$ entrsBarse diariamente al administrador de cünt!"§to, debidarnent*

llena. 17. §erá deber de los reeursos velar pur que se ha6a curnplir los hsrarios de visitas a pacientes, 1-8.

Auxiliar al Berson*l rnédico, paramédico y otros, de nranera pronta y oportuila euandn les ssa solicitado.

19, 0¡'ientar al público dands infsrnnacidn que señ requerid*" *ü. Ileberán rovisar a los empleados,

pacientes y visitantes las carteras, maletines, bolsos, vehiculos y otros, 2L, Los vigilantes que se

encuentr§n en la entrada principal del hospital rJeherán solicitar a [a hora de entrada el carnet de

identificaciún de la lnstitución al persrnal de servicio social, estudiantes de medicina, enfe¡-merÍa y *tr*s
clisciBlinas y estudiantes de bachillerato, etc.2?. Es resporrsabilidad de los vigilantes realizar y hacer

llegar de mansra oPürtuna Lrn reporte escritó sobre cualquier perserna, que se lleven o intente n llev*rse

cualquier bien delHospital.23. El personalde vigilancia no debe permitir elingrcso de armas de nirrguna

inrJoie' A uxeepeién de los miembros de la P*lieía Naciorral tivil, 'rigilantes penltenciarios o vigilantes

barrearios y§ que per la naturaleea de tu$ actividades son parte de su equipo de trabajo, ?4, eontrrlar la
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eritrada y *¡rlida de medieamontos, insumos m6dicss y hien*s muehles, etr, 35, *- -l .rrTT;-::XH
per§onñl do la institucidn intento retírar eua{quier,a rle los items y/rl rubros rnenniunados en el numoral
anterior, d*berá prsssntar elvale de salida de almaedn ü notá de autori¿ación rjeljefe lnmediato y rlajar
una eopia en por"terla' 26, será responsabilidad del personal de seguridad revisar todos los vehfculos que
e ntran y salen a re*iirar tránrif*s, deiar- ylo renogtrr eu*rlquier tip* d* productos. para nvitar cualquier
ifleonveniente' 7?' §i personal de seguridacl realkará el prnceso de entrega de cacláveres a parientes del
fallecido' 28' Los recur§Os qu* desenrpeñen su turRs en la En'trada prinripal de ln institucién tien*n
prohibido el lngreso y la permanüncia cle persofias aienas a la vigiiancia en la rásétá de porterfa. ls.
verifiear que el trúm*rr¡ de cilindros rle oxlgerro que salen vacíos (a ser l!*nado* o cargadm*) saa el n¡ismei
qu8 antren llenos a la instituridn. S0. será resporrabilidad riel porsonal de vigllancia no permitir el
ingresn rle persnfias a vender produetos de ninguna rratrrraleza. 31. Hlpersonal de vigllancia asignacln * hl
Éntrñda prlncipal no permitirá el ingreso cJe p*,rsonas que ert6n pronrovienclo productos de carácter
eomcrcialo promoehnal, altnerro$ (luc tengsn autoriraelón de la DirecclÉn. Bl. Élpersonalde vigi6neia
que se encuentra en la entrada principal deherá solieltar al rnotsrlstü de vehJcubs nacionales de la
itlstitucidn ai ffionrento d* *allr la haja de salida autorirada por las per5$nás que se m*ncisnan a
rnntinua*ión; Jefe de Tranrporte, jefe de Conservaei$n y MantenimleRto o Dire*ei*n; para las
ambulanrias será el rnddico iefe rje turn§, 3§, -En el easo qLre un vehlculo nacioRal no preseüts la
respectiva 

'rutorización de salicia, será ohli8ación clelBersonal cle vigilancia cle turno de entrada principal
cJ*l hospital, no doiar salir dicho vehículo. 34, §s Éstrictamenta prohibida quo cualouiera do los rerurss§
de vigilancia negocie o intente negocl.tr la venta de ataúdes con las fLrnerarias, por las personas que
falleeon dentro dol hospital. SS' fl per$0nal de vigilancicr clel¡ers ¡nantÉner buenas relaci*n*s
intorpersonal** eon el personal cie la institucién, pacientes y otro§] respntando ta integr.lrlnd y segur,idacl
tie ostos, las aetuaciones de responsahllielad deberán estar dentr0 del mar*o ético moral. §§. üt
contratista daherá Brs§entn¡ ü$n§tansia de salud y anexñr los resultados de exámenes elínicos realizados
qt¡e ampürftn dicha flonstáncia d* eada unn de los empleados asignarlos cn el hospital {pnr rer
adiudicadosl' t7' No es permiticlo relaciones de par*ja dentro de la institurisn. Bs. El equipo nscesarío
para obtener el máximo desenrpefio por part€ ds cadn unc de los s rucursos y qus a su ver será
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brindado por el adjudicatario, para prestar el servicio de vigilancia, dicho equ¡po es el que se detálla: 6

escopetas o revolver üon sus respectivas matriculas v¡Eentes, 6 radios de comunicación o celulare§, X

detector de mstales, 6 lámparas de mano, 6 capas, 2 pares de esposas, 1 batén y 2 silbatos.S9' t"os

reeursos deberán de tener uria eÉÉolár¡dad mínima de 6' grado. Por lo que s€ requerirá la presentación

del currlculum vitae anexando documertto probatorio del per-tonal que prestará el servic'io (por ser

adjudtcados).40. En el caso de pérdidas, robo o algún faltante, la empresa está obligada en reponer a

más tardar en un mes después de haber recibido la notificación de lo extraviado en igual o superior

características, de preferencia equipo nuevo.41. El personal de seguridad y vigilencia privada doberá

presentarse y perrnañÉcer sobrio en sus labores, por lo que queda terminanteüiente prohibido para el

personal rJe vigilancia ingerir drogas, estupefacientes, bebicjas embriagantes, etc. dentro de la

institueiún,4?..Sera responsabilidad del adjudicatario presentar las copias certif¡cadas pür notario del

permiso de portación y uso de armas vigente, de cada uno de lüs agentes asignados al hospital (por ser

adjudicados). En caso de sustitución del personal en la ejecución del contrato deberá de presentar al

administrad<tr del contrato este rubro o en cualquier etapa de la vigencia del contrato. 43, La ernpresa

favorecida con la adjudicacién del servieio, de berá presentñrse previo a la fecha de inicio de prestación

ciel servicio con dier (10) horas de anticipación para recibir las lnst¿laciones del hospital para la

respeetiva inducción. 44, El administrador de contrato, hará un proceso de induceión con todos y cada

uno de los agentes del personal de vigilancia destacado, a efecto de que se familiaricen con l¿$

instalaciones, bodegas, colindancias, puntos riesgosos y equipo* de emergencia del estüblccirn¡ento. 45.

El adjudicatario se rá responsable de distribuir en los turnos al persorral contratado, de tal manera que se

brinden lor s*rvicios de 24 horas deldía durante los rllar de la contratación tjurante e I año, garantizando

el servicio de iorma efieiente.46. El adjudicatario supervisará el buen cumplimiento de lo contratado a

través de supervisores quienes visitarán el lugar directamente en los turnos correspondiante$, dichas

personas se presentarán debidamente uniformadüs e identificados pñrü ser reconocldos porel hospital,

47. Realizar otras actividades que le encomiende ei directór, o el ¿dministrador de contr¿to. 4S. 5erá

responsabilidad del adjudicatario, enviar las facturas del mes finali¿ado, los primeros 5 días hábiles del

si¡¡uiente mes, describiendo en estas los servicios brindados cortro ló esiipula el contrato.49. [stará

,b't
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torrninantementc prohibido para el perso¡ral r1e vigilaneia retirarse si no tiene relevs, 50. Vigilar qua
tr¡das las oficinas, bodegas y el taller qucclcn debiclamente asegurados después de la jornada laboral,
5L' Rnalixar rnRdas n¡ los alreciedores ciel t{nspital en horas diurnas y nocturna§, §1. El hospital porJrá

soiicitar camhio de rscurso hurnano üirándo sea meritorio s pre§$ntÉn faltas de disciplina {)

incurfiPllrniento a §u§ otiligacicnes, SS, §lBmrsonal c1o vigilancia privacia en ningún mümentü üodrá hacer
uset de l$s vqhlculos propiedad del estado, etnpl*mdo* o particuláres gue se eneuentren apareados an ol
intarior del astahlecimiento, 54, Nq: se perrrrite el uso de teláfonos del establerimiento para llamad¡rs rle
c¿rácter privado excepto en ca$o de ernergencla, S5. El personal deberá turflarse para torñaralimentos
(){} minutos en el clesayuna y 40 miniltüs para el almuerzo y la cenx)* Vlll FIANZA I pata garantizar el
cunrplimiento de las oirligaci*nos derivadas elel presente contratn el e*ntr.atista otorgará a favor del

Estael* y Gobierno eJe Il §alvador *n el Ramo de Satuc] Ptiblica, especÍficamente el H0§plTAL luAclüNAL
,ENtERMf;RAANGiLlfAVl0AL0§NAJARR0n,§ANBART0L0,§ANsALVAD0R,M

de conformiclad al Artículo ciento veintitrés de la LCp, *quivolcnte al lCI$á cle valor total d*l
c§ntrato de ülNt§ MIL DoSclÉNTos CUARÉNTA Y §H§ DótARss coru TRETNTA y TUATRü eENTAVfi§

nE DÓIAR M0NEDA na Esr.ADo§ uNtnos DE AMERTCA (us g s, t46.g4|, ctebienelo ¡rr*senrrrla en
original y dos *oBiar en la UCP del Hospital, deRtro de los die¿ días hábiles posteriores a la dlsribución
clel c0ntrato y ciicha fianza pertnanecerá v¡gentc dcscle l.r fecha de vigencia del presente contrato hasta

nl tr*lnta v uno cte dictenrbre ct*l afio ?0t4" y.lll).,a&lyflr\lsrsADp&fiR,1*§$NÍ_BArg, El seguirniento al
cumplirniento de las obligaciones contractuales estará ü cargo clelseñor carlos $alvador castillo Abarea,
Jefe de §arvlclas Generales del Hn*pltal Nacional "Enferrnerñ Angélica vidal de Najñrro,,, §an Bartolo,
tenietrdo e*rro atriliuciones las *rtablecidas fas establerirjas en los Arts, 16I y 1§? *te la Lcy de cnmpra,r
púhticas y lx Besolucién Admlnisffatlva No, 017/1024, qu* §o agrega al presente f;óntr"ato, Todas las
ge§tiüne§ o trámites Bara solvantar fallas n reelamos al contratista o riesper{octos, elAclrninistrndnr clel

contrato tendr'án qun sorventarras d*ntro de ra vigencia der coRtrato. rfil Acrf,-DL*BE.(§.pcróN;
corresponderá alAdnlinistrador de contrato en coorclinacién con elcontrar¡sta, la elaboración y firma de
las actas de ree*pcí$n Ya sean clefinitivas, parciales, pr*visional**, segrln cnrresprndñ, las cuates
contÉndrán cnrno *rinirno lo que r:stablcce el Artfculo 162 literal d) da la Ley de csmpra$ públiear,
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asimi*r¡o número de serie y/o lote según apliqr,rü, a{ta que deberá ser entregada en original a la Unidad

Financiera, y unl eopia a ta Unidad de Compras Fúblicss (UeP). XL-MQüj.FI§AC|O{§I§J-I'jiíIRROGA§ nE

cONTryt"!Q: El presente contrato podrá ser nrodificado, o prorrogado en sus plazos y vigencia antes dei

vancimiento de su plazo. 5i en la ojecución del presente contrato hubiere neresidad rJr introdusir

modificaciones al mismo o rnodificaciones de aumento o disminucién al monto del contrato, cuando el

inter6g prtblico Iu hiciera necesario, s6§I por neee*idades nueva§, rüusás imprevistas u otras

cireunstancias¡ B§tñ§ deberán ser tramitadas psr *l administrador/a de e*ntrato previa justificación

presentada a la Unidad de Compras Públicas con visto bucno del Titular del Hospital, debiendo emitir el

titular la eoffe*pondiente Resc¡lución Modifieatlva, de confsrmid¡d a lo estableeidp en el artícr¡lo l5g de

la Ley de Compras PÚblicas y el contratista en caso de ser necesario deberá modificar o ampliar los

plazos y/o rnontos de las fianzas de Cumplimiento de Contrato, según irrcJique el contratante y formará

p*rtÉ ifiteBrat de este contrato. En el caso de lüs üBntratos serián prorrogñd$s de conformidad a lo
establecido en el artfculo L59 de la Ley de Compras Públicas; en tal caso se deberá modilicar o ampliar

los plaeos y montos da la fianza de Cunrplirniento d* Contrato; debiendo emitir el contratante la

corre*p*ndiente Resolueión de Frérroga. ffiE§,1§81§alvu autsrización expresa ciel HOSp|TAL NACIONAI

"ENFERM€RA ANGELICA VIDAL DE NAJARR0", SAN BART0LO, el conrratista no podrá transferir o ceder a ningún

títuló, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato" La transferencia o cesión

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose

ad*m*s a hacer efe*tiva la llianra de Cumplimiento de Contrato, [[1§UgflSEntCtALJ§$p: El contrarista

sB cümpr§ffi&ts a guñrdan eonfideneialidad de toda la informeeiún ravolada por el contnatante,

indepenclientemente del medio empleado para trónsmltirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se

compromete a no revelar dicha inforntación a tercera$ personas, salvo que el contratante lo autorice en

forma Éscrita' El c§ntratista se compromete a hacer del conoclrniünto únicamen(e la inforrnacir5n que

§ea estrictarnente indispensable para la ejecr:*íún encon:lendada y manejar la reserya (ie la misma,

É§tahleciendo las medidas nÉÉGsa¡'ias pñrá ásÉgurar que la información revelada por e,l eontratant§, só

mantenga con carácterconfidencialy que no se utilice para ningún otro fin. xil!J sAJsCtONEs: En caso de

incun-lplimientn tl contratista expresañentc E€ somete a las sanciones que emanáren de la Lay de
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Compra§ Fúbliras ya sea irrrpn*ieién de multa Bfir nftora, inhahilitariún, extineién, la* que *er.án

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a (uya cnmpeterlcia ce somete para efectos

rle su imBosiri$n las euale* rCIrán las siguientos: 1" Ejecucién de las garantíasl en easo de

incumplimiento, la ejecuci*n de la garantla se efectuará mediante solieiturJ *serita d*l tilular *unrplicnrl6

l* establmeidn en el flrt. 68 Rl.cp. 2, Multa por morat euando el contratlsta incurra en mora en el

cuntplimienta de slls obligaciones contractuales, por causas atribuibles al contratista, se le imponrJrá una

multa por mora de acuercio a lo e*tablecicio en el art, 175 LCF y el art, §4 Rtep, 3, Extinclón de

conffatoi la extinelén del contrato proeederd por el incumplimientó dc una o al6unas ohligaciones

pactadas en *l contrafo, ba*ados *n el art, 1§6 tcF. 4, lnhabilitacién para pmrtlüipar: proeeelerá la

inhai¡ilitaei$n eicl ofertante r contratista cuando s* eompruebe alguno de los supuestos regulados en el

8rt' 181 LCF. XlVl.PEM-LlDAOEÍ La institución conti"atar¡te podriá aplicar la siguiente penalidad: [n el

caso rie cotltratación de servicios se establecerá penalidad cle carácter pecuniario tomando cle hase los

ineurnplimientos al horario establecidn, y el proveedor dnberá facturar tomando en considcración las

inrongistencins (llegadas tardías, faltas sin justificación) las cuales se realizaran en base alcosts mensual

adjur{ieado pfir rñ(ur$o, efeetuando nl desruento pmr ead* rninuto de aunencla riel roeurso. Xyl=qIBq
CAU§Atgs P§ §XTll.!,clÓN §0NTRACTVAL: Sin prrjuicio d* ln establectdo en la Lcy de Compras púbticas

el prcsentc contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rincla la fianza de cumplim¡ento de

eonffato dsntrCI del plazo acnrdado en este contrato; h) eue el eCI*trati*ta n$ cumpla con las

conclieiones pactacJas en este contral.o; c) Cu;lnrJu el enntratista cvirda n demore el cumplimiento de

obli6aciones o condíeinne-$ páfiadfi6 genaradas por Éste contrato, utiiizando cualquier artifielo a

subterfugio para ell* v dl Por mutuo acuerdo entre anlbas psrt€s o vEnrlmiantq del mitmo; así como por

cualquier ntra caural que ostabtezca la Ley de Compras públicas y las leyes aplicables a la materia, Xvll
TERMINAcIÓf!- SILAT.EBAL: Las partes conrralantes podrán acorcl.rr la extinción cle las obligaciones

contractuales en cualquier rnnnrento, si&mpre y cuanclo no cofteurra otra causa da ternrinación
imputahle al contratista y qus por razsnes de interés prlblieo hagan Innecesario o inronveniente la

vigeneia de I contratn, sin más responsabilleiarl quo la qua corrssponda a la ejecución total rlul ecntrato.

xvlll 5§tUcléN""§É;c,ONfU§ro§: Hn caro ele eonflicto ambas parte* m sórneten a secle juclicial
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§eñálÉndü párátülefecto ñomo dorfiicilio e*pecialde San Satvador, ü lá roñipatencia de cuyos tribunales

se Sómeten; en caso de embargo al contratista¡ el contrátante nombrará al depos¡tario de los biencs que

se le embargáren al rontratista, quien releva alconlratante dc la obligación de rendir fianza y cuentas,

(ür11próffietiÉndo¡e el contratist¿ a pagar los gastos ocasíonados, inelusive los personales aufique no

hubiere sCIndenacián en costas. XVU|I t}{T"[RpBETActúN qñt qp,.NIgATq: El Hospirat Nacinnat san

tsartol* sé raserva ls faeultad de interpretar el presante contrato, de conformidad a la üonstitueisn de Ia

Repüblica, la Ley de Compras Públicas y demás legislación aplicable, Ios Principios Generales del Derecho

Á\dffiii1i$trátivo y de la forma quc más convengü a los intereses del Hospitül con respecto a la prestacidn

objeto dcl presente instrunrento, pudiendo erl ttl easo girar las instrucciones por ese rito qile al re$pecto

considere convenientes. El eontratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

(urnBlimicnts a las instrucciones que al r&§Beeto dicte el Hospital. XIX) lvLABC0 LEüA.L: ül pre*ente

cüntrato queda §ümetidü en todo a li¡ Lsy de Cnmpras Públicas, la Constitucién de la RepúL:lica y en

fCIrrn;¡ subsidiaria a las Leyes de la Repübtica de El Salvador, aplicables a este contrato. XX)

,NPf!FISA§EI§E§' Las notific*ti#nüs entre las partes deberán hacerse por escrito y tendr:án efecto a

pártir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. Hl eoiltratante:

ubiecdo en Centro Urbano 5an flartolo Séptima §tapa, Boulevarcl 5an §artolo y Calle Me!éndez, Contiguo

a Tpna Fránca, §an Bartolr, Distrito de llopango, Municipio de 5an Salvador [ste, Depürtarfiünto de San

5¿lvador. Teléfcno 2?01.-3100, y la contratista ubicada en Pasaj* y Urbanización san Jorge, I!únrero

cinco, Alameda Juan Pablo ltl Distrito de san salvarjor, Murricipio de san salvado¡.centro, Bepartarnento

de San §alvador, Teléfono 2522-0488. En fe de lo cual firmamos el presente rontrato en el Distrito de

ll*pango, Municipio da San §slvsdor H$tü, Departamento dc San §alvador a los veintinueve días drl mes

de junio del año dos mil veinticuatro.

!i.e*d*ry@l$,,,*,**"s¡@-'@lFrsMrffi*k:¡.q,:.:i

¡;l .
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'-'-*lki;hti,i*I;
Én el Distnito de llopango, Municipio cle §an Salvador Este, De¡lartrmEnto de San salvaclor, a las rjie;
hnras cJel rl[a veintlnuove d* iunio drl afler rios nlil veinticuarro, ARte mf, JULTA coFl§u§t0 BENAVIDEU

§ANTAIVIARIA, Notario del domicilio clel $istrito d* llopango, Municipio de San salvaclor Este,

Üe¡rartamento de san saluador, cñrnpürac*nt Por una parte el Doct§r 6ulLLÉRM0 ANT0N10 cAMACl{0
A§EVAL§, de trcinta y ueh0 añon de edad, Doctnr en Medicina, del Distrito de San José Villanuova,

Municiplo de La libertad üste, Depafiamento de La Libertad, a quien conozco e iclentifico Bortaelor ci* su

Documento único d* ldentirlad Homolagado Núrnnro

aetuand* en su earáeter de Uireeror MdeJie* Hospit*l Rngirtnal y Drpartamental específicanrente er¡

nombre y representación del Ho§FlTAt flAclüNAL'ÉFJTERMEHA AN6ÉHcA vlBA[ Ds NAJARtlo,, §AlrJ

BARTCIIO, euyfl personorfa doy fe de ser lagitlnra y suficir.nte por haher teniclo a la vista: fl,.{cuerclo
Número Suinientos §Ptenta y cinco de fecha veintisiete de febrero del afio dsc mil velfifitrés, ru*rritcl
por la Doctora Patrieia Guadalupe Meclrano Untaña, Delegacla rlel Despaeho Ministerial, por rredio rlel

cual le asignn funciones eorno Director Mécli*s Hospital Regional y Dopartanrental por tanto y de

c*nf*rmidad a l* *stahleeido ert el Artíeulo §essnt* y siatc d*l Rcglanrento seneral de Hospitales del

Milli*tsrio de §alud, con facultades pñra celebrar el presente instrumento; y que en el transcur.ss ele este

instrumento se denominsra 'osl Cuntratante,,; y JUL|ü CESAB QUINTANIIIA pAfiAAA, de euaronta y

nLiev& años de edad, lngeriiero Agrónotno, delclntnicilio del üistrito de f;onceBción Hatres,lVlunicípir do

Usulután Éste, Departamento de Usulután, a quierr *hora cono¿e* e identifico por.tador de su

D«:cumento Único de ldentidad l.lomolo6aclo Número

aetuando e n su calidad de ¡'\drninistratlor Úniro Propietario de la SCIciedad sEüUalDAp y pgoTÉccloN

PRoFf;sloNAL, 3oütnAD ANÓNIMA DE fAPlrAL VARIABLE, que puede ¡brcviarse sEpRortc, §. A. aE
C'V', la cualeg de Nacionalidacl Salvacloreña, delclomicilio del Distrito de San Salvador, Mr"rnicipio de san

salvador centro, del Departar¡ento de 5an salvarJor, eein Trrjeta de ldentlficación Trihutaria Númcr*

personería que dny fe de ser
legitima y suficiente por hab*r tenielo a la vista rlocumentación siguientel a) Fotoeopia dcl Testimonio cle

Escritura Frlhliea de tonstituciÓn cle la Soeie<iaei §EGURIDAD y pRoTEcctoN PR0FESIOITJALT §§€tE§A§
ANéNIMA §E CAFITAL VARIABLET qHe puocle ahreviarse §EpRoTECr §, A, DE c.v,, otorgada efl el Distrito

tzI,
I
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de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, del Departaftlento de San Salvador, a las dieciocho

hora* deldía veintidós de *eptiembre delaño dos mil dieeiséis, &nte los oficios Notarial*s delLicenciadq

Al*x Eduardo Pleítez 6on#l*;, inscrita en el Registr"o cje Comercio al Numero CUAHErIT§ y N{J§VE del

Libr* TRES MIL §§lsclENTQ§ CUARENTA Y §Ets del Registro de Sociedades, el dia veíntiocho de

septi*mhre del año dos mil dieciséis. h) Fotocopia de la Credeneial de Elección de Administrador único
de la Sociedad SEGURIDAD Y PROTECCION PROFESICINAL, SOCIEDAD ANóNtMA DE CApITAL VARIABLE,

que puede atlreviarse §EFR§TEC' §" A. üÉ C.V.. celebracja en el Distrito de 5an Salvador, Municipio d*
5an Salvador eentro, del Departamento de 5an Saivador a las nueve horas con treinta nlinutos del dia

cuetro d* abril dei año clos mil veintidós y de la que eónsta que se eligié al compareciente como

Adrninistr"ador Únieo Propietario para el periodo de cinco años a partir de ia fecha de ínscripcién,

credencial inserita en el Registro de comerclo al Nrtrmero 0CHENTA del Libro cuATR0 MtL QUtNIENTO§

CUARSNTA Y uNo, de fecha siete de abril del afio cios rnil veintidés; por lo euat el compareeieflte gstá

plenameRte {aeultads parg *türgar áctos como el presente y quien en el transcurso del preseñts

instrumento rne denorninard,'El ccntrñti$ta,,, y ME DICEN; eue reconocen como suyas las firrnas que

anteced*n y qlle aparesen eEerit;ls al pie del anterietr d$cumento, que flecsnúeen los conceptos vertidos

ert el documento que antecede, fechado el día de hr:y, en esta ciudad, en el cual consta que lcls

colttpxreti&ntes aeordarün ótorBar un Contrato de precio fijo derivado del proceso cie C§NTkATAütCIN

DIRECTA CON CALIFICATIVO DE URGENCIA Nt 06-2024C denominado "SERVICIO DE SEGURTDAD

pHll/AüA PARA El- llosPlrAl NActoNAL "HNFERMERA AN€EilcA vrDAL EE FIAJARRü, sAN BARTüt-§,,,

AÑO 20?4"; y en especial con ias obligaciones, condiciones y pactos siguientes: l) C,BJET0 DEL

§§NTRATÜ: El obietn del presente eüÉtráto es pre*tar *l servicio a prerieis firrnes de ,,sERVtcto 
BE

§§GURInAD PRIVAÜA PARA EL l{osP|TAL NAÉIONAL,ENFÉRMÉRA AttcEilcA Vf 0AL BE tJAjARR0, sAr,J

BARTüL§", AÑO 2u}4',r¡ cuyo montc totaN es l¡ cantidad dm CINCUENTA y Do5 MIL CUATROCIENTOS

§E§Ef{T'A Y rR[§ DotARÉ§ cüN CLARÉNTA CENTAVo§ DE DóLAR MüNEDA FE EsTAno§ Utr¡rpos DÉ

AMERICA. El servicio sbjeto del presente contrato, $erá prestado dr conformidad ccn lo establecirjo en
lit cláusula v) vlGE"NSlA Y LUG§pE sERvlclo. El contratista se obliga a prestar el servicio de segurictad
Pri'¡ada objeto del presente contrato partir del uNo DE Jr..,t-to AL TREINTA y uNo DE DtctEMBRE DEL



tvr I tul§TEnl 0 üE §Atuf¡

REFúsrtsA sE Et§-ltlvAo$a, e, A,
HOSPIT^t NACION/Tt SAN BARTOTO

üsr{r*Ár*üs*sr*Éer*ü***--*,ff§m#i;*011i:*ff#f f
ResgLucléil npnEsutrrÁog§ e§lufrc No.0B/201d {

§üsu*ilF¿s Ft¡tvAp* e§s t0?4
$EFt§T§f, §,A" §f e. v,

fütvB§ §EftggÁt
Añ¡o §o§ MIL \lÉlurlcuATRo, arrhss f*chas inclusiue. La sociedad deber,á nranreneil h ililil';;
rÉcur$ós que ss solicitan, as,i csmo ser"á responsabilidad de [a empr*sa el tener sHstjtrJt*$ a fin d* cubrlr

fines de §ernánffl vñññsicn**, asil*tss, in*apacidades, dfas libres, faltas, llogadas tardías y demÉs

requerlnrlentns solicitados e¡: [a tnvitación a presentar ofertau será un totai de Sgl$ AsSllTHS" Asl *s

ex$rssüffiñ l*s compareeientes t¡ las caiidados antss indicadas, a quipnes expliqu* claramente, los

efe*t** le§gles d* la prerente Aeta Nnt*rial que ronstü en dos hojas ütite*, Y yo la su.sgrita NntariCI HAÉü

CONST"AR: Que las firmas puestas al calce del documento relaeionado, SON AUTÉNTICAS, por haber sido

reconnrida§ §üm§ FrüBiüx por los §ürfipáree¡*fite§, ün la* eulidades Éfi que á|tú{n, y leÍda que les fue por

mf íntegramtrflte *n *n solo acto iilinterrumpidt, mmnifipstan ru conformidad, ratificaron su c*ntenidn y

firmamos en dos ejornplaras rle igual t€nür, Dt TCIDO DOy FÉ. -
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